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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
'^U^iiuLflrditói'iífÉr * .< 

La¿ leyes,úrdenos j mancloa qo<j htjan de iu-
«8rta-se en losBotBTiSEsOr^uLKs se han «te n>%n« 
dar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
m pasarán á los Editores de io¿ mencionado» pe« 
riftiicos—(Real M-d<n 4t C dtt Abril de luSJ;. 

SC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CK1» SO LOS DOMINGOS. 

Pfctlj i íuoi ic ioo .—En esta capital, lleya.b a do.nlv.ilio, 10 rs. füw)-
suaies anticipados; fuera de ella 14 rs. el mct; SP» el trimestre; 72 «1 s e 
mestre, y 1 4 4 por un aao.—So admiten vucriciones «o Madrid en la* ono.INAS 
del Rotarr». ealle de la Puebla, numero i'J, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abonoen jePes.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E . \ - . ¡ . 

Li6 disposiciones de las AuíoridaáeY.egcepu 
que sean a instancia de porte no j'unre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente ai servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pacarán su 
inserción. 

P R I M E R A S f i G G Í Ó f c 

P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO DE GRACIA, V JUSTICIA-

El Ministro do listado al Excmo. se
ñor Ministro clfl Gracia y Juslicia: 

«San Ildefonso 20 de agosto de 13dh 
—-SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.'» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Imposición o S. M. 

Si.-n >ra:La espar enc :a a luuirida desde 
que por Real orden de 18 de marjeo de 
1846 se aprobó el pliege general de con
diciones que actualmente rige pamlascon
tratas de obras públicas, ba becuá ver la 
necesidad de introducir en él algunas mo
dificaciones que reclaman á la Vez la jus
ticia y ta conveniencia. 

E s h reforma es tatito iotas, útil en el 
dia, cuanto mas frecuente es ti necesidad 
en que se encuentra la Administración de 
resolver las Varias cuestiones a que dan 
lugar los muchos contratos que celeticacon 
los particulares para llevará cabo los ser
vicios que se hallan A su cargo. Cuando 11 
penuria del Tesoro no permitía atender 
dicazmente al fomento do un ramo que 
lanío influye en el desarrollo de la pro
ducción y de la riqueza, apenas so echa? 
ban de ver los inconvenientes que ofrecía 
la aplicación de las actuales condiciones 
genérale?; pero boy, que por él cambio 
favorable de las circunstancias, las obras 
públicas han tomado notable incremento, 
no pueda prescindir el Ministro que. sus
cribe de someter a la aprobación de V. M. 
las reglas mas conducentes para el cum
plimiento de los contratos a que. su eje
cución dalu¿«»r, con recíprocas ventajas de 
la Administración y de los particulares 
que con ella estipulan. 

Para alcanzar este resultado, conviene 
ajuslar lodo lo posible las prescripciones 
que deben regir en esta clase de contratos 
á los principios del derecho común, ha
ciendo desaparecer algunas disposiciones 
estreraadaraente rigorosas que son causa 
de retraimiento para los especuladores de 
buena fe; pues si bien la conuic.cn üül \i¿-
lado no puede ser igual á la de aquellos ., 
en sus icciprocas obligaciones, tampoco a 
deberán otorgársele tales privilegios que | 

el interés privado quede sin defensa hasta 
un punto que rechazan igualmente la equN 
dad y la misma .o.'.V'ni'-ncia* bien enten
dida de los intereses públicos. 

Preciso es. por otra parle, dar a estas 
nr>s:r¡pcíones mas amplitud que Ja qu* 
hoy tienen, poniéndolas mas en armonía 
con la legislación de obras públicas y con' 
la jurisprudencia establecida, marcando 
clara y lérminánteraontej p ú a que en su 
aplicación no haya lugar á iludas, las re
laciones qao deben existir entre las parles 
contratantes, los derechos y garantías que 
corresponden en determinados casos á lo; 
contralistas sin amenguar los de la Admi
nistración, y lijando las facultades que esta 
debe reservarse para el desempeño de la 
alia misión que le cali confia la. 

Toitos estos cslremos, Señora, se eon-
ciliau en el trabajó que, propuesto por la 
Dirección general de Obras publicas des
pués de un prolijo y maduro es u lio, y 
examinado delenidaiuenle por la lumia con
sultiva le Caminos, Cíñales y ¿Me;los, 
longo el honor dé saméler a l a aprobación 
de V. M. 

Madrid lOJe ju l io de 1.Sol .-Señora. 
— A L . II. I», d i V. M., jS\ Marqués de 
Corvera. 

REAL DB(ÍHfeTO. 

Atendiendo i las razones que Me ha 
espueslocl Ministro de Fomento, 

lio venido en aprob ir y mandar fina í«J 
observe en lo sucesivo el adjunto pli go 
de condiciones generales para I ts contritas 
de obras publicas. 

D ido ea Palacio á diez de julio da mil 
ochocientos sesenta ) uno.— l'Mt rubr i 
cad) de la Real mano. — El Ministro de 
Fomento, Rafael do Bustos y Castilla. 

Pliejji de -nndicion 3¿ generales p:ira bs cOhUfalas 
de obras pública-, 

CAPITULO i. 

Uis¡JOsi¡:iofiü$ ytneralc*. 

Articulo 1 / No podrán sei contra
tistas de obras públicas: 

l . 4 Los menores de edad. 
2 ° Los que se hallen procesados cri

minalmente, si hubiese recaído contra 
ellos auto de prisión. 

5 ." Los que por sentencia judicial ha
yan PADECIDO penas corporales afl.elivas ó 
infamatoria i , y no bütíicsen obtenido r e 
habilitación. 

4.° Los quosB hallen b ijo iulerdiccimí 
judicial par ineapaei.li Ifísica"ó moral. 

o." Los qu'j éstuvieséu foliólas ó éái 
suspensión de pagos ó ion ¡¡ms bienes n-
lerveniíi.ts. 

6.* Los que estuvieses apramiados 

'como deudores á los CAUDALES públicos en 
po v: -pío de segundos cuntribuyonlsa. 

7.° Los que hayan si.la inhabilitados 
por la Administración para tomar á su 
•. g i servicios públicos, por su falla de 

cumplimiento en contratos anteriores. 
Art. 2.° Li persona á cuyo f .vor ha-

va sid > a Iju licada la ejecución d * una 
obra o servicio deberá prestir la lianza 
niía prefijo el pliego de c->ndicione3 parti
culares, la caá! se depositara ou el puulo 
¡pie en el mismo piic*j se dolermihe, y no 
tseed.ra nunca, del ff) par 100 de la can
til id cu qujj so luya hecho la adjudica
ción. 

Art. 5.° En e! término da óü di .s, 
toblados'des'ie la fecho de la orden de a I-

Jújlcaciun, presentará el adjudicatario la 
carta d s pago q tn acréíile la constitución 
d é l a fnnza á que sé icfiere el artículo 
anterior. 

Si dejase fío cumplí! can esta disposi
ción, perderA el depósito provisional ipie 
baya TECHÓ, quedan lo anulada la adj idi-
c icíon 

Ail. á.° Serán de cuenta del adjudi
catario lodos los gastos que ocasione la 
ostensión del doüiiaaeiito en que se con
signe la coutrala. 

Art. o.° Se entregará al contratista 
copia autorizada de los planos, presupues
to y plíegó du condición es, y se le facili
tarán los demás docuaieutos del proyecto 
para que pueda examinarlos ó copiarlos, 
•d lo creyere necesario. 

Art. 0.° Los contratistas quedan obli
gados á las decisiones de las Autoridades 
y Tribunales administrativos catablccidos 
por las leyes y órJenes vigentes., en lo.lo 
lo relativo á las cuestiones que puedan 
tener con ia Adoiinislr-cion sobre ta eje
cución de sus contratos, renunciando al 
derecho ooaiun y á todo fuer > especial. 

Arl. 7." Este plieg.» de condiciones 
i giró en todo aquello eu qué ro sea mo-
dilicado por ta* pailicular .s d¿ catía con
trata. 

CAPITULO II. 

Ejecución de lis obra*. 

Art. 8.'° El Ingeniero enea-guio de 
las obras hará.el trazado y replanteo de 
tas mismas sobre el teneuo, con sujjcion 
á los planos y peí li es, estableciendo lo? 
senilesconvenientes, reforilas en cuanto 
sea posiole á jmulos invariables j | a e sir
van de comprobación; cslendiéudosa por 
duplicado uu acia que lirmiián el Inge
niero y til coulralisla, en la que se acre
dite haberse voníieado el lealáuteo coa 
arrojo al proyecto. 

Cuq de io.> ejeñiplares. se u a i n al e*-
¡ peálente dé l» extraía, quedando el olio 
i éu peder del c .¡.iralisli, y remitiéndole 
i_copia a ta Dirección geuerá!. 

Art. 9.° Los gastos del replanteo ge 
neral y los que sean necesarios para la 
formación del espediente de espropiacion 
serán de cuenta d.l Estado, y del contra-
lista los q j - ocasionen '-s r e ^ n t e o i 
parciales qa ; pueda exigir p¡ corso do las 
obras. 

Arl. 10. El contratista dará uriacip'.u 
á las obras en la ópoc \ lija la en las con li
ciones dé la contrata; empleará en ellas el 
suficiente número de operarios, y las eje
cutará ern estricta sujeción á las plaaos y 
pjriiles que formen parle del proyecto, á 
las eoudieiones facultativas del mismo y á 
las instrucciones y órdenes q ie le diere el 
Ingeniero por si ó por meJio de sus su
balternos, podiendo exigir qué e-I is se le 
comuniquen por escrito. 

Arl. 11. Si por un obstáculo de cu¿U 
quier clase, indepen líenle de la voluntad 
del contratista, no pudiese este comenzar 
1.8 obras ca el tiempo prefijado, ó tuviere 
que suspéndalas, se le otorgará una pro
loga propoioioiuda para el cumplí miento 
de su contrato. 

Arl. \í. Du.-itil" la ejecución de las 
obras, el canlralista ó represenlanle ü -
iará su residencia eu un panto próximo \ 
las mismas, del que no podrá ausentarse 
sia conocimiento del Ingeniero. Ea este 
caso dejará una persana que le sustituya, 
con Lfa :a¡ lad de dar las convenientes 
disposiciones y de hacer los pagos de los 
operarios, á lir. de que por su ausencia no 
se paralicen los trabajos. Cum.lo el con
tratista falle á osla prescripción, serán 
válidos U:S noliQca ; ¡ons que se lejiagan, 
deposilándo'as en U Alcaldía -del pueblo 
de su residencia oficial. 

Arl. 13. El coulralisla, por si ó por 
meJio de sus euca.gi lóí, acampan irá á 
los Ingenieros en las visitas que b i r : i a a 
las obras, siempre que esl s lo exijan. 
Cuidará asimismo deque los propietarias 
y cul'.ivadores de los terrenos colinJantes 
r.o ¡avadan con las labores la ¿o¡iiac»tada 
para la ejecución de los trabajos, ni de-
pqsil'en en la misma materialesUe.ninguna 
especie. 

Art. 14. El contratista no podrá re-
cus ir al Ingeniero • :ie irga lo de las o ara?, 
ni a los Ayudantes y sobrestantes que es
tén á sus ordenes para vigilar su ejecu
ción. 

No podrá latapoco exigir que por otro 
faculta!ivo se hagan reconocimientos y 
tasaciones de las ejeruladasv de los m i -
teriales aopiados durante el liem¿>o dé la 
contialü. a orulesto de que no se abon-TN 
las cantidades proporcionales a buena cuon» 

i que so le exige mas de lo que cor» 
responae con arreglo I las condiciones. Sin 
embargo, si hubkr, RÁZOJIQS.espeoiaíes y 
fnnladasá jucio del Gobierno, este r«;-
so.verá lo que sea justo sobre las recia-
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mariones que los contratistas juzguen con
veniente hacer, pero sin que este sea mo
tivo para que se altere el curso natural de 
las ornas. 

Art. 15. líl número de operarios y 
los medios auxiliares necesarios para la 
ejecución do las obras, serán siempre pro
porcionados á la ostensión y naturaleza de 
las que hayan de ejecutarse; y a (in de 
que el Ingeniero pueda asegurarse del 
cumplimiento de esta condición, se le pa
sará nota de los mismos por el eontratis-
ta, siempre que la reclame 

Art. 16. El Ingeniero tendrá derecho 
ó exigir que sean despedidos los opera
rios del contratista pnr causa de insubor
dinación ó cualquiera otra que influya en 
el buen orden de los trabajos. 

Art. M. Será de cuenta del contra
tista indemnizar á los propietarios de Jos 
daños que se causen con la esplolacion de 
las canteras que le señale el Ingeniero; 
con la eslraceion de tierras para la ejecu
ción de los terraplenes; con la ocupación 
do ios terrenos para formar caballeros, y 
para colocar talleres v materiales: cmi la 
habilitación de caminos para trasporte de 
estos, y c««n los demás trabajos que r e 
quiera la obra, cumpliendo los requisitos 
que prescribe el reglamento para la ejecu
ción de la lev de espropiacion forzosa por 
causa de utilidad pública, á menos que se 
convenga amigablemente con los propicia* 
rios acerca de la tasación y pago «le ios 
perjuicios causados; debiendo en este caso 
exhibir, cuando fuere requerido, el conve
nio que con aquellos hubiese celebrado. 

.No se admitirá al contratista reclama
ción alguna fundada en la insuficiencia de 
las partidas asfgnadaa en el presupuesto 
de ¡a obra para estos gastos: 

Art. 1*. Los contratistas podrán es-
piolarlas canteras y eslraer los materiales 
quese encuentren en los leí renos cel Estado 
0 del común de los pueblos, sin abonar in 

lo resistiera, formará aquel una relación da 
las faltas que tengan y la pasará al 
iralista, quien á su vez espondrá las ra
zones que le asistan para no conformarse 
con las disposiciones del Ingeniero, y de 
todo dará este cuenta al superior inme
diato, para la resolución que parey.ci mas 
justa. ' 

Si las circunstancias ó e¡ estado de la 
obra no permitiesen esperar esta resolu
ción, ol Ingeniero tendrá facultad para 
emplear los materiales que mojar le pa
rezca, á Hn <¡e evitar los perjuicios que 
pu dieran resultar de la paralización de los 
trabajos; asistiendo al contratista el dure* 
eho á la indemnización de los perjuicios '• 
que se le havan causado eu el caso deque 
la Superioridad, no apruebe la dc-termi-
nación tomada por el Ingeniero. 

Art. 24 . Cuando los Ingeniares ad
viertan vicios en las construcciones, ya sea 
en el outso de su ejecución, ó va antes de 
verificarse definitivamente su entrega, pu- | 
dráh disponer que las partes defectuosas 
se demuelan y reconstruyan á costa del 
contratista, el cual es esciusivamcr.te res 

please voluntariamente con autorización 
del Ingeniero materiales de mayores di
mensiones que las marcadas en las condi
ciones particulares, solo tendrá derecho 
al abono de la obra que resuit'*. de la cu
bicación bocha cotí arreglo al proyecto, y 
aplicando los precios de la contraía. Si 
tuviesen menores dimensiones, y á pesar 
de esto se declarasen admisibles, se hará" 
su abouo con arre¿.doá loque resulte de la 
cubicación. 

Será de abono lo que proceda por i a-
zon del aumento de dimensiones de los 
materiales, siempre que el Ingeniero lu 
haya ordenado pur es rito ai contratista. 

Art. y¿. La» cantidades calculadas 
pora obras accesorias, aunque figuren por 
una partida alzada en el presupuesto ge
neral, no serán abonadas.sino á los precios 
di la contrata, con arregloalos proyectos 
particulares que para ellas s» formen, ó 
ensujlefecto por lo que resulte, de la 
medición final 

Art. • t i . Se abonarán inle^ras las 

demnizaeion de ninguna especie. Si las ; la demolición da las que sean necesarias 

partidas consignadas en el presupuesto d* 
la obra para medios ausiliares de ejeca 

ponsable dé la ejecución de las obras que i cien, y para las ¡nde ímizaeiouos de danos 
haya contratado, y de las faltas que en las ' 
mismas puedan notarse, s n que le sirva 
de disculpa ni le dé derecha alguno el que 
el Ingeniero ó sus subalternos las hayan 
examinado y reconocido durante su cons
trucción, pues todas son de su cuerda y 
riesgo, independientemente de la inspec
ción de aquel y de la responsabilidad en 
que á su ve/, pueda incurrir. 

Dado caso que el contralláis se niegue 
á la demolición y reconstrucción de las 
obras, se procederá en términos análogos 
á los esprvsndos en el articulo anterior. 

Art 2 5 . Si el Ingeniero tuviere fun
dadas razones para creer en !a existencia 
de vicios ocultos do construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará en cualquiera 
tiempo, antes de la recepción definitiva, 

canteras ó materiales se hallasen en Ierre- ' para reconocer las que suponga deféctup-
ar, deberán in- ' sas. Los gastos de demolición y recons-nos de propiedad particul 

demnizar al dueño de cuantos daüos y per
juicios se le irroguen, y únicamente cuan
do la cantera se halle abierta y en esplo
lacion, le r-atisfarán el importe del material 
oslraido por unidad al precio á que se veu- ¡ 
da en el mercado. 

Eu ningún caso podrá el contratista 
vender los materiales, á no ser que leper-
tcnezcan en propiedad independientemente 
de su calidad do contratista. 

Art. I9¿ No podrá el contratista por 
si, bajo ningún protesto, hacer obra algu
na sií o con estricta sujeción al proyeclu 
que baya servido de base al contrato, sin 
que tenga derecho al abono d«s las obras 
que ejecutare en contravención á este 
artículo, á no ser que justifique, presentan
do la orden escrita del Ingeniero, que es
te le lia prevenido llevarlas á cano, en 
cuyo caso le serán de abono con arreglo 
a los precios de contrata. 

Art. 20 . Lo3 Materiales de todas c la
ses se lomarán de los puntos designadas 
eu los documentos de la contrata ó de los 
que determine el Ingeniero; debiendo lle
nar las condiciones requeridas en cada 
caso especial, estar per f: clámenle prepa
rados para el objeto á que se apliquen y 

- ser empleados en las obra3 conforme á las 
reglas del arle. 

Ait. i>\. No se procederá al empleo 
de los materiales sin que antes sean exa
minados y aceptados en los términos y 
forma que prescriba el Ingeniero 

Art. 22 . Cuando los desmo.tes pro-
duzcau piedra que pueda aprovecharse 
para cualquiera otra obra de lu contrata 
t juicio del Ingeniero, tendrá el contra-
lista obligación de apilarla en los puntas 
próximos al de eslraccion y en la forma 
que el mismo Ingeniero prescriba 

truccion que se ocasionen, serán de cuenta 
del contratista, siempre que los vicios 
existan realmente: en caso contrario cor
a r á n á cargo de la Administración. 

Art. 2U. Serán de cuenta y riesgo 
del contratista los andamiajes, cimbras, 
aparatos y demás medios ausiliares de la 
construcción, ateniéndose sin embargo á 
las prevenciones que el Ingeniero crea con* 
veniente hacerle para la mayor seguridad 
de los operarios. 

Todos los medios ausiliares quedaran 
á beneficio del contratista á la conclusión 
de las obras, siempre que no se estipule 
lo contrario en las condiciones particula
res, sin que pueda fundar reclamación al 
guua en la insuficiencia de dichos medios 
cuando estuvieren detallados en el pre 
supuesto, ó de la partida alza !a que en el 
mismo se les asigne. 

Art. 27 . N • podrá ponerse inscripción 
alguna en las obras sin autorización del 
Gobierno. 

Arl. 2S. El Gobierno se reserva la 
propiedad de las antigüedades, objetos de 
arle y sustancias minera'es útil iza ules para 
ta enseñanza pública qfféíc encuentren en 
las escavaciones y demoliciones. 

CAriTÜLO III. 

I Condiciones económicas. 

' Art. 2 9 . Se abonará al contratista 
, obra que realmente ejecute, sea ma3 ó 

menos que la calculada. Por consiguiente, 
el número de unidades de cada clase de 
obra consignado en el presupuesto, no 

1 p«drá servirle de fundamento para enla
biar reclamación de ninguna especie, sal
vo la espresada en el a i t . SO. 

¡ Arl. 50 . Siempre que se aprovechen 
Art . 25 . Cuando los materiales no * materiales procedentes de ios desmontes, 

fueren de buena calidad ó no estuvieren ' se liará suabonoenlaeseavaciondedoude 
bien preparados, el Ingeniero dará orden ' proa: an. descoalando su importe eu la 
al contratista para que los reemplace á su obra en que se empleen, 
costa con oíros arreglados ácondicioues. Si 1 Arl. o l . Cuando el contratista eui-

^erjuicios á que se refiere el art . 1 < 
Art. 54 . Los pagos se harán en las 

épocas que fijen las condiciouos particula
res de la contrata, por medio de libra
mientos espedidos en virtud de las certi
ficaciones de obra dadas por el Ingniero. 
Los libramientos y su importe S Í ontre* 
^arán precisamente al contratista á cuyo 
faver se hayan remalado i \s obras, ó a per
sona legalnie-ite autorizada por é l , y nunca 
á ningún otro, aunque se libren despaches ó 

xhorlos por cualquiera Autoridad ó Tri
bunal para su detención, pues que se trata 
de fondos públicos destinados al pago de 
operarios, y no de intereses particulares 
del contratista. Únicamente del resíduuque 
quedare después de hecha la última re» 
capción do las obras con arregloálascon» 
diciones, y de la fianza, si no hubiese sido 
necesario retenerla para el cumplimiento 
de la contrata, podrá verificarse el em
barco viispucslo por las referidas Autoii-
iades ó tribunales. 

Arl. 5 "i. Las certificaciones de obras 
se entenderán eu los plazos quese fijen en 

pliego de condiciones económicas del 
contrato, teniendo el carácter de. docu
mentos provisionales á buena cuenta, s u 
jetos a las rectificaciones y variaciones 
que produzca la liquidación final. 

Art . 56 . Tanto eu las certificaciones 
como en las liquidaciones finales se api i» 
cara al resultado de las valoraciones he
chas s e r i ó l o s precios del p¡ U», la 
baja correspondiente á la mejora obtenida 
en la subasta. 

Art. 5 7 . Se comprenderán en las cer
tificaciones l..s bes cuartas parles del va
lor d e los materiales cuando se hallen 
acopiados al pió de obra, según valoración 
que de ellos haga el lugemero, teniendo 
i n cuenta este abono para deducirlo del 
impor te total de Usobras i -Huidas coa 
dichos materiales. 

Arl. 58 . Cuando fuese preciso nacer 
agotamientos que por las condiciones no 
sean de cuenta del contratista, tendrá este 
obligación de satisfacer los gastos Üe toda 
clase qu* ocasionen, q u e le serán reem
bolsados por U Administración, per se
parado de los de contrata. A islo éfec* 
to deberá hacer los pagos eu presen
cia do la persona designada por el inge
niero, la cual formará las listas que, uni
das a los recibos, servirán de documentes 
justificativos de las cuentas, en las cuales 
eslampará su Y.* ü 0 el Ingeniero. 

Además de reintegrar mensoalmeule 
estos gastos al contratista, se te abonará 
con ellos el i por 100 de su importe, co 
mo interés del dinero que ha adelantado 
y remuneración del trab'jo y d i . . . . 
que ha tenido que pi estar. 

Arl. 59 . Si el Gobierno no hiciese los 
pagos de las obras ejecutadas denlro de 
los dos meses siguientes a aquel á que cor
responda la certificación da ¡a por el luge-

niero, se abonarán al contratista, desde 
el dia en que termine dicho plazo de dos 
meses los intereses á razón de 6 por 100 
anual del importo de la mencionada cer
tificación. Si aun trascurriesen otros dos 
meses, sin realizarse el pago, tendrá de
recho el contratista á la rescisión del cha
íralo, siendo los efectos de esta Iqs que se 
indican en el art . 55, |irócédíéndos| á la 
liquidación correspondiente de las obras 
ejecutadas v materiales acopíalos. 

\ r t . 10. En ningún caso podrá el 
contratista, a egando retraso en los pagos, 
suspender los trabajos ni reducirlos á me-
uor escala que la que proporción alíñenle 
corresponda con arreglo al plazo en que 
deban terminarse. Cuando esto suceda, 
podrá la Administración llevar á cabo lo 
que di-ponen losarls. 56 , 57 y 5 S . 

Arl. 4 1 . El contratista no tendrá de
recho á indemnización por causa de pér
didas, averias ó perjuicios ocasionados por 
su negligencia, falla de medios ó erradas 
operaciones. No* se comprenden en esta 
prescripción los casos de fuerza mayor, 
siempre que el contratista presento sobre 
ellos la reclamación oportuna en el pro* 
ciso término de 10 días después del acon
tecimiento. 

Páralos efecto de este articulo se con
siderarán como casos de fuerza mayor: los 
incendios ocasionados por la electricidad 
almosfériea; las avenidas repentinas do 
los rios; los grandes temporales marili» 
mos, y eu general aquellos accidentes que 
es imposible prever ni evitar. La indem
nización, en el caso de que haya lugar á 
«•Ha, consistirá en la cantidad en que se 
lase, cou arreglo á los precios de la con
tra?!, la pórd;ds que realmente haya os-
perimentado el contratista o consecuencia 
del desastre ocurrido. 

Será circunstancia indispensable para 
opl-ir á la indemnización, que PI conlr ili -« 
ta acredite haber procurado por tóflos l«>3 
medios posibles evitar los efeolos del acon
tecimiento y adoptado las disposicione 
que con este objeto le hubiese prescrito el 
Ingeniero. 

Art. 'ti. El contratista no podrá, bajo 
ningún protesto de error ú omisión, recla
mar aumento de los precios fijados en el 
cuadro general que acompañe al presu
puesto. 

Tampoco se le admitirá reclamicion 
de ninguna especie que se funde en indi
caciones que sobre las obras, sus precios 
y demás circunstancias del proveció s¿ ha-
gan en la Memoiia, por no ser documento 
que sirva de base á la contrata. Lis equi
vocaciones materiales que el presupuesto 
pueda contener, ya por variación de K.s 
precios respecto de los del cuadro, ya por 
errores en las cantida les de obra ó en su 
inipdrte, se corregirán en cualquier época 
«n que se observt n; pero no se tendrán en 
cueuia para los efodos consignados en e 
articulo 50 , siuo en el caso tic que sobre! 
ellas se hubiese reclamado en el tórmiúo 
de cuatro meses, contados desdo la fecha 
de la adjudicación. 

Art. 4 5 . iín ningún caso podrá alegar 
el contratista los usos y costumbres del 
país, respecto de la aplicación de los pre» 
cíoS oi meidícipn de las ob:as, cuándo se 
hallen en conlradiciou co • el presente plie
go de condiok'nes ó con el particular d: la 
contra'a. 

CAPITULO IV. 

ModifiLUcioim (/ai pfotjecto. 

i i . . Si uiiU'S Üe principiarse las 
•».ii\.< u durante su constiucc¡on, la Ad
ministración resol viere ejecutar por si 
parte de las que comprenda la contraía, 6 
acordan: introducir en el proyecto moddi-
caciones que produzcan aumento ó i educ
ción y aun supresión de las cantidades 
da obra marcadas en el presupuesto, ó sus
titución de una clase de fábrica por olra, 
siempre que esta sea do las compren tidas 
en la cotdrala, serán obligatorias para el 
contratista e-tas disposiciones, sin que 



tenga derecho en e »sri do redacción ó su
presión tic obra, ¿ leclamar ninguna in
demnización, á protesto tle beneficios que 
hubiera podids obtener en la partí reaíi-
cija ó suprimiría. 

Arl. 45? Si para llevar á efecto l is 
modincaéiohés á que se refiere el articulo 
anterior juzgase necesario la Administra, 
cíbn suspender et todo ó parto ríe las nbrás 
contratarías, se comunicara por escrito la 
orden correspnnd ente al contr ilis'.a, pro-
cediéndose á la medición de la obra eje
cutada en la parte á que alcance la sus
pensión, y esleodiendoso acta del resuU 
lado. 

\ ' r t . 4f?. Siempre, que sin bailarse esti
pulado en las condiciones particulares ríe i 
contrato, & creiconvúnier.te emplear ma
teriales pertenecientes al Estado; solti S 
abonará al contralista id valor del t ras
porte y do la mano de obra, sin qua tenga 
derecho á reclamar indemnización de trio 
guu genero, á no ser que luí! ieso hecho el 
acopio de los rateriales contratarías, fcsta 
alteración deberá considerarse com> una 
modificación al proyecto úi la c íntVatá 
para los efectos del art. 50. 

Arl. S7. Calando se juzgue necesario 
emplear materiales ó ejecutar obras (¡he 
no figuren en el prespueslo le! i omlrata, 
se valuará su importo á los precios a g 
nados en el mismo presupuesto á olí is 
obras ó materiales análogos. Si los pre
cios no pudiesen determinarse por compa
ración, se lijarán por el Ingeniero, de 
acuerdo con el contratista, somaliéndidos á 
la aprobación superior y con sujeo on á la 
baja del remate* No habiendo coeformi-

Arl. 5 1 . Siempre quo por el Gobierno 
se disponga que cesen ü se suspend ¡ i in» 
delinidamente las o b r . t e n d r á el c n ' ra -
lisla derecho a la rescisión, proceda'1 i.l.ise 
en este caso á la rece, ion provísi >n ti de 
las ejecutadas, y á la linal cuan lo luya 
espirado el término de • ; ¡rnoli . 

Art. 52 . Si llegns: a t rascur r i r el té r 
mino señalado para la ejecución de las 
obr.'s sin qae s,:. alce la suspensión a (pie 
se refiere el ar t . 45 , tendrá el contratista 
derecho á la rescisión y á que se proceda 
desde luego á I»; recep lien provisional d 

formándose en a nbos casos la liqui lacion 
(Jq lo ido. 

Ai!. .17. >, | \fi ihi ' . IS s ¡ c o e l i n ú u i por 

Alni 'M <tr .i • . . ! c iiiratjUUl no tendrá 
interv «..ció I de ma en S U dirección y o r -
ganiz-iebu. I : . T O podrá i>r-r'iicar l;»í ¡ n -
g i s para augurarse d / s u legiiimi 1 t i , sin 
derecho á reelauiaciones résped» do pre
cies de materiales ó de jornales satisfe
chos 

A: l. 58. Si la Administración resuel
va continuar las obras por nueva contrata, 
seflalará el tipo que crea conveniente para 

lo ejecutado, y á la (mal, espirad* oí plazo . la subasta ó subastas sucesivas de l.»s mis-
do garantía. Igual .derecho se le conce le! mas. 
cuando dure ni ¡s il$ un ano la suspensión, Rn.esle caso y en et del ariieulo ante-
siempre quo el imparte do la obra a que 
e-la se refiere escoda en 1|'¡ dí! total de 
la contrata. 

Arl. 55 . Si durante la ejecución «le 
las rdiras esperimentasen los precios un 
a i w ido notable, ,p- J ; a rescindirse la 
contrata^ petición I -I eonl'alista, siempre 
(j,a,¡ del espediente qu sé instruya r.l eféc 

rior, responderá la fianza del primitivo 
conlra.tisU del mayor costo que pudieran 
tener sobre el importe de su. contrata, así 
comadlo la conservación durante e! p'.azo 
íle garantía ríe las que ejecuto, devolvién
dose^ <d resto de aquella, «i lo hubi se, 
a la terminación (|d las ob 'as , sin que eu 
ningún, r iso lengá derecho á la economía 

lo resulte probado:'piimoro, que et al/.a . qoó & obtenga ui su ejecución respecto 
ha tenido 'ugar desde la época en que se del pnjcio en quo él las haya .contratado, 
verificó la $uba>l.if no desdo que so fequó Art.. ÓJ. r,i «1 cantralistadeja.se do 
el proyecto: seriaría, qne no os debida á U ¡ cumplir eae l tiempo estipulado su contra» 
ejecución de lasobius á que s o l e r é , la ¡ la, «pedirá esl i d hecho rescinjída, con 
contrata, sino á la de otras pie se hayan 
emprendido con posterioridad, ó á una 
causa goftérál no prevista: tercero, quo 
no es producida par circunstancias de ei» 
rá;lor transitorio, como las faenas de la 

-¡i ¿ricultuiu ú Otras, a n t i g á s . S¿ entiende 
por aumento potable el que apocado a la 

1 masa de obra que falle ejecutar diosa una 

pérdida tío l.i fianza sin que se le admita 
-ninguna reclamaciou. Solo cuando de 

muestre'que el retraso do tas obras fué 
producido por muivos inevitables, y 
ofrezca cumplir su compromiso dándole 
P^óroga del tiempo que se le había desie,-
nado, podrá la Administración, si así lo 
tuviese por convenientj, concederlo laque. 

cantidad superior al susto Huí importe luiat p¡ u leulugicnle lu parezca. 
Art. 00 . C'.iindj 

;i lugar 
U i escisión da una dad para la lijad c de osUs precios entre ¡j de ta contrata. 

la Administración j el contratista, queda- ¡ Art. S Í . En el caso de que por "alza de 
rá este relevado de la cmslruccion de la • precios reclame el conlrúlisla la rescisión» 

ue se líala, sin derecho 1

 n o por esté podrá suspender tas obras. 
4 nlugona clase, abo^ ' s¡ trascurrí los lies meses el (iobiarno 1 ó reclamar in.lemnkacion de ningún 

parte de obr«i de ai 
a indemnización di 

por alguna d: las 
causas espresaclas eu los artículos 50 , 
53 y 5S, no tendrá lieteoiio el contratista 

nándolo sin embargo l >s materiales •que 
séanfdó recibo y'qñ hubiesen queda« 
do sin empico por la modificación intro* 
ducida. 

Arl . 4 8 . Cuaodo en '.a conlíala se 
comprendan algunas o b r s de lal RslfiraH 
1eza que, figurando per una cantidad al
zada en el presupii"slo no se haga su pro
yecto definitivo sino á medida que se va
yan conociendo sus circunstancias, se aplN 
carao á estas bbfas Ls diíposiuones uiie 
para los proycclos.de mo lílicaciop Bi 

terminan cu losarlículos-ii y 50 . 

CAriTUl.0 Y. 

Casos de ¿escisión. 

Arl. 49. En caso de muerte del con
tratista quedará rescindido el contr.río, á 
no ser que los herederos oftezcan llevai-
lo á cabo bajo las coadiciones estipuladas 
en el mismo. El Gobierno pueif1 admitir 
6 desechar su ofrecihilenío, según Conven» 
ga, sin {\U2 en el uíllmocaso tengan de
recho á indemnización alguna, aunque si 
á que *o adquieran por el Estado, previa 
tasación, las herramientas útiles y erectos 
dotinados á tas obras. 

Ait . 50 . Cuando las modificaciones 
que se mencionan en los artículos 44 y 40 
alteren la contrata de manara quo en fij 
importe total resulte una diferencia de la 
sesta parle en mas ó en menos, el coulra. 
lista tendrá derecho á la rescisión y al 
abono de los maleriaies que sean do reci
bo y que queden sin emplear. 

Lo mismo se observará cuando la a l 
teración sea producida |¡or Ls equívoca-
rionis ma'.crialeá ó que se refiere el a r 
ticulo \ ¿ f siempre que sobre eilas S Í ha
ya reclamado eu el lénaiao que en el 
mismo artículo se determina, ó cuando 
provenga de la diferencia entre el prfeu-
puesto (¿uluilado de his obras á uúe ahid'e 
el r¡r!. S8, y !a cantidad alzada que para 
h s mismas figure en et general de lacon-
Irala. 

Cuando se reuihiu d^s 6 tres de las 
causas espresadas en este ai tiento, pulían 
acu í.ulaise sus resultados para el efetlo 
de producir dehecho'4 la r^lcision. 

no hub-ese resuello sboré su reclamación, <e 1 

considerará ue hecho rescindida la con- ¡ 
I r i la , y so procederá á la liquidación de 
ln ejecutado hasta eulonces, a los precios 
ríe¡ la u.isiiio, s.a aurneuto ulgui.o ni abo» 
no de ninguna ríase por via de indeaini-
zacion de perjuicios, 

¡ Art. 5 5 . Siempre que por las causas 
que espresan los arts. oQ, 51 y se res-

j cindala contrata, las herramientas y úliles 
i indispensables á las obras, con los cuales 
¡ no.qnióra .quedarse el cenlralbta, s o l o -

ni i i a u por el liubierno, previa valuación. 
I conveuCiuuat ó por peritos» siu aumento 
) de ninguna especié, bajo protestó i)e b e -

nelljia ni por Otra rezón ajguua'i. 
L"s materíivliíi acopiados y puesto» a l 

pie* ile ••bra, >i s ¡. de recibo, serán ig.« rí
menle tomailos port,cucnla de la A.!¡üi:;is« 
Iraeiau a! precio de la conlr-la. 

También se lomarán ai contratista, los 
* materiales que tenga acopiados fuera de 
j la obra, siempre que los trasparic al pié 
de esta on ni término du ua m?s, á na ser 
que la Alministiariou prefiera recibirlos 
en el punto en que se encuentre:). 

Se concederá ademas al contratista una 
indemnización que determinará el Go-
bierno, oyen ¡o al Consejo de Estado,- ñero 
que uuti •» - - yAúí'i del ~t por 100 del va
lor de las o litas que res leu par ejecutar. 

Arl. 50 . Cuando so proceda con d e 
masiada lenti tud en una obra do m a i u r a 
(juo el importe de lo ejecutado no o u i v s -
ponría al tiempo trascurrido, siendo de. te
m e r ú juicio de la AdminisliTcion que no 

I S Í ' termina en el plazo señalado, el lng«s 
\ nicro prescr ib i rá al contratista por esciutO 

el número de or^-rarios y rl o rden <JUO 

deberá seguir cu tos t raba jas , dictando 
ademas tedas las disposiciones q u e cor si
llero necesarias para asegurar el- puntual 
iMHuplimiiiuto de ia eonlral i. A esio ef.clo 

| seáalará un plazo dentro del cual detierAri 
quedar cumplimeuUdas l o d - ^ s u s p :es -
cripciones; y en caso de qae trascuirido 
aquel n o d u u t siiío obedeeido, i larálnma-

; difámenlo parle á ta superior i-.ia I, ijuivu 
resofvéf.Vsl las o!)r.:s deben Continuarse 
per .Vrínrinislracioñ ó por nueva o u l r a l a , 

ñero, ul a que se adquieran por la Aduii-
nistraciou los útiles y herramieulaa 
na io> ¿ las obras* 

mi— 
desli-

t iM'lfüLO VI. 

.Vfjr/i. <OÍ, recepción do ln oOt'<i> y liqui
dación fuvil. 

Art. t>!. Las mediciones parciales se 
verificaran en los plazos que so fijen en ol 

.pliego de condiciones económica! de la 
contraía, citan lose previamente al contra
lista por si cree conveniente presenciarlas. 
Como documentos provisionales quedan 
sujotos A las rectificaciones á que dé lugar 
la medición final, por lo cual no suponen 
aprobación ui recepción de losxibras á quo 
se refieren. 

Art. lía. La cantidad y naturaleza de 
'la obra becha so justificará en la medición 
.gencial del modo siguiente: 

l .° Con los perfiles del proyecto, de 
quo se d a \ eonccimiento al contratista al 
liempodel replanteo «lelas obras, hacién
dose entonces su comjirobaeion sobre el 
terreno,y rectificándose los que resultaren 
••^invocados. Yerilicadoel replanteo y com-

• probación de los perfiles, se hará conslar 
cu las tujas correspondiente' ríelos planos 
la conformidad del conlralisia. 

2.° Can l'.»s perfiles quo se formeu al 
l e m p o de hacer ia medición de la ubra 
ejecutada, que deberán lomarse precisa* 
mi-nte en los mismos puntos á que corres* 
ponden tos íW proyecto, firmándose por 

[el IngeuU'fo y el contraüil i. 
o." uo i los pe:liles que en lo: mis* 

.mos puqtos se tomen .luíanle la eiecuciou 
í de ios desmo dos, á petición del Contra-

lista y ¡i orden del Ingenien. Huíales 
casos so tomarán ademas perfiles intci m.¡-

; diis en los'punios de pa o que resultarían, 
v k r a n l o perfiles longitudinales en 

¡j las diferentes cipas de terreno que se pre-

lificados par los perfiles tomadas durante 
el curso do las trab . jos. 

\ 0 De un mo 1 J análogo, v con ¡irre-
gtn á las, diíposiciones que el ingíniéro 
a lopte on c i l a caso, s i lleyirá nita de 
i is esc tv " • • ; qu se h vjaa jiar.i t K ci-
ni ni \i < ¡a r i de) 1 v.l \i \ ñi^ht > 1 las 

obras p \ i ta ejecución d j los Urrápjanes. 
V T t . 6>. Por los encargados le U 

inspección v vigilancia da los Irabijos so 
lomará • asimismo, durante la ejecución 
1" las obras, notas pira determinar la* 

distancian tpedias \ q u « - 3 5 lleven los ma
teriales y los productos do las escavacio-
nes. eu él supuesto de qus dobaiá aiener-
so el contratista á lo qu u el Injoniiro b* 

I prefije sobre la ! j " M I . Í O i d.j. esla clise de 
' trabajos. 

lít abono ríe las condijocirinés h u á 
con a r r a l o a lo qoe resulte1 de I ^ notas 
espresadas, sin que el co itratisl» pnefa 
fundar reclamación alguna en las indica-
cíoliéá que sobre diátaUoiftS s e l i u ' t a 0 0 
los documentos del proyecto. 

Art. 6 i . La medición linal y recepción 
proviütfofAect se WfKficarA Itímeífiütaraente 
después de terminad as las obras por el In -
^enieroó Injenierosqne la Dirección desig» 
ue al efecto, con precisa asistencia del con-

I Iratislaósu representante debidamente au 
I lorizado, ámenos que no declare por escri-
i loqoerenuncia á este derecha vquesecon • 

¡ s a l l a d ) de esta 
Operación. En el casode «¡ue el conlratisu 
s<> negase á presenciarla, ó en el deque no 
contesté á ia invitación n,oé debern iliri-
cirle el Ingeniero por e s t i l o , é1 Céfii de 
la provincia acudirá al ( í- i ienndor para 
que dis;jongisu citación; y si UmporjÓeflf 
toncesconcu riese, d^chaAutoridad nom« 
brará oficia n ía persona que le re
presente, siendo de cuenta del mismo los 
gastos quií esta representación ocasionare. 

Ait. 05. La recepción definitiva se 
llevará á' efecto tan pronio como espire el 

SeQalado para la garantía; q 
{"¡jará en las condiciones particulares. Du
rante, este plazo quedirá e! contratista ras 
ponsable de la conservación y rep ir ación 
do las obras contratadas. 

Arl. (i6. En las actas que se estiendan 
de medición y recepción y en los docamen* 
tos ipie las acbcbpáraen , ' dobo:á aparecer 
la conformidad tle1 contratista ó su repre
sentante, aunque osle haya sido nombrado 
deoli.-io; en caso de no conrormiilad, es-
panrírá sumaria -jante, y á re?"rva dio 
ampliarlas dentro tlél preciso termina.le 
0 0 ríi.is, las ra?.in¿sque tenga pira ello, 
¡yí d j a re trascurrir este térmiiu sin veri» 
(icario, se entenderá que se confornn, sin 
admitirte ulterior redamación. 

De diciiis a*'.is y d o n n o i t >s (íébefi 
entregarse al contr lús tacoph aulorizi h . 

Arl. 67. La liquidación definitiva sé 
hará en vista le la medición genera!. Es-
la liquidación s a . red tetará eu la f j r ina (|¡ie. 
se luda prevenida ó que en lo sucesivo sí 
proiniore en los regla:<ijntos, y d berá 
comprender lodos los irr.bijos ejecutados, 
comunicando su resultado at conl ati-'.t 
para los efectos cspresidos en et articulo 
anterior. A cila aco/npaiVarán: primero, 
ios estados de cubicaciones, y la serie d * 
perfiles y secciones Irasvoisales qce luyan 
a a-vido de base para firmarlos: sáiun.lo, 
1 is 1 Halles de las me liciones de todas la^ 
obras que compren te la cautrala. 

¡at'contratista \¡ : r ¿<A\ <\> catribió eu la 
• u-iluraicza de los loríenos, puesto quo los 
[ que hubiesen ocurrido deben hallarse j u s -

Art. 08 . A la re^ipcion definitiva 
acompaúará la tiquidaciou .le las obras de 
conservación de cargo del coulraUslá du> 
rante el p;a¿o de garauiía, catado según 
las condiciones «le l i cmírala le sean do 
abono. 

Ait. <i9. Si las obras no estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condiciones do 

f la contrata, se suspen L-rá la rece,>ei m 
' bastí que se tullen en este estado; oo la 

ganóla de que desde ol «lia en q i • S Í 
baya verificado el prim «r reconochuiento 
para ta definitiva, cesará el abono de ma
teriales quese hace al o: : ti alista para la 
conset vacion 
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ArL 70. v> se devolverá la ti.n/.a 
al contraíala basla que se aprueba la re
cepción definitiva, y justifique haber na-
tisfecho la indemnización de los daños y 
perjuicios que corren de su cuenta. 

Art. 7 1 . Si el Gobierno creyeie con
veniente hacer recepciones parciales, no 
por oslo lendrá derecho el contratista, 
aunque quedo libre de la responsabilidad 
de lasobrasjrecibidas, áque se devuélvala 
parte proporcional de la iiaoza, que que* 
dará integra hasta la terminación de todas 
las obras para responier del cumplimien
t o de la contrata, según se dispone en el 
artículo anterior. 

Aprobado por S. M.—«Madrid 1Ü de 
j ulio de 1861.-—Corvera. 

SEGUNDA SKCCION. 

fcOBlfcRNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID-

Sección de Administración.— Scyocia» 
lio 2.°—¡beneficencia. 

iii Kxcmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 1 / del actual me co
munica la Iteal orden siguiente: 

«Declarado establecimiento general de 
Ocnelicencia, a viitud de Heal orden de 2 
de julio de 4859 el hospital de decrépitos 
de Toledo, Ululado del Itcy, S.M. lancina 
(Q. D. G ) , animada del deseo de que esta 
clasificación llegue á noticia de cuanto^ se 
encuentren en el caso de utilizar las ventajas 
que ofrece aquel benéfico instituto, se ha ser-
•ido disponer se dé publicidad á la declara -
cion mencionada por medio de U Gacela de 
Madrid y los Boletines Oficiales de las 
provincia'*, con insirciou de los articulas 
18 y 19 del reglamento de dicho hospi
tal, debiendo lus interesados dirijir sus 
instancias al Vicepresidente de la Junta 
general de Iboelieencia, no obstante lo 
prevenido sobr»' el particular en el men
cionado arl . 19. 

Artículos qua se cilan. 

Articulo 18. Serán acogidos en el 
hospital deJ ltey, hasta el número de ca
mas que en el mismo se establezcan: 

t .° Los ancianos de ambos sexo3 ma
yores de 70 aflos, que no tengan fu ni ¡tía 
que les dispense su cuida lo, ni medios 
para atender á su subsisleuiia. 

2.* Los impedidos mayores desesenla 
.tilos, que se hallen en el mismo caso que 
los anteriores. 

3.° Los ciegos de mas de 40 aflos, y 
cuya ceguera no sea curable por a'guna 
operación, en quienes concurran las mis
mas circunstancias. 

Art. 19. til individuo que solicite In
gresar en el establecimiento dirigirá una 
instancia al Visitador. Esta instancia pa
sara a informe: 

t .° Del facultativo de la Casa, para 
qué manifieste, previa visita del interesa* 
do, si reun'.1 las circunstancias que el re 
glamento ex/jé para ser admitido. 

1.a Del Director, que estenderá su in» 
forme acerca de la situación higiénica y 
familiar en que le encuentra. 

5 . a Del inspector de policía, quien 
manifestará cuál es el pueblo de la natura* 
leza y vecindad del pretendiente, tiempo 
de residencia en el de su vecindad, ofidio, 
profesión ó industria que ejerce, su estado 
de familia, medios de manutención con 
que cuenta, y concepto público que dis
fruta. 

4.° Del Cura párroco, quien se ser-
vira informar sobre la opinión moral y 
religiosa del in eresado, y causas que le 
redujeron á pobreza.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial pira los efectos consiguientes. 

Madrid a* do agosto ue 1801.—El 
Mai qués de la Vega de Armijo* 

'* Sección de fomenio.—Negociado t.*—Minas.—Süm.ñb'1. 

Por decreto fecha 20 del corriente ha sido caducada la caneesion de las minas que 
se espresan en la adjunta nota. 

Lo que he dispuesto publicar en este porió lico ofiíial en cumplimiento de las l is-
posiciones legales. 

Madrid 21 de agosto de t á*31.—El Marques de U Vega de Armijo. 

(Nota que ta cita.) 

Nombro de la tuina. Término n que se halla. Noittbtti del concesionario. 

Amistad 
Europa 
Sanllafael. . . • 
Afric« 
Asia 
K ioiIce 
Sania Ana. . . • 
San José 
Nuestra Señora del 

Amparo. . . • 
La Felicidad.. . . 
Santiago 
Buena Dicha.. . . 
San Sebastian. . . 
San Marcelino. . . 
San Arturo. . . . 
Santa Rosa. , . . 

ücrcajueln. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 

Id. 
La Acevjda. 

Id 
Id. 
id. 

Colmenar Viejo. 
Gargantilla. . 
Colmenar Viejo. 

Sección de Gobierno. —Negociado 8.° 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi r.utoridad, pro
cedan a la detención de un caballo de edad 
de 1-2 anos, capón, lordo, mosqueado en 
toda la capa, calzado muy bajo en los 
piós y mano derecha, alzada o" cuartas, 
once y medio dedos, el cual so escapó la 
noche del 19 del actual desde Guadarra
ma, y parece qne tomó la dirección hacia 
fití montes del Escorial. Llevaba toda la 
montura, menes la brida y bridón, y en la 
maleta todo el equipo del cabo de trompe^ 
tas de laescuela gen-ral de caballería, que 
lo montaba. Si fuere habido dicho caballo 
lo pondrán á disposición del Eterno, señor 
Director general de caballería, dandoaie 
de ello conocimiento. 

Madrid *i de agosto de 1861.—El 
.Marqués de la Vega de Armijo, 

ignorándose el punto de residencia de 
un tal Luis Toureau, subdito francés, des-
tagisla de obras de fabrica, que trabajaba 
en el camino de hierro del Escorial por 
cuenta de la compaúia Terevio, cueargo a 
los Sres. Alcaldes de tos pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practiquen Lis 
mas activas diligencias pata averiguar 
cuál sea la siluaciou ó paradero del refe
rido individuo, y me lo comuniquen á la 
mayor brevedad posible. 

Madrid 25 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

mu SECCIÓN. 

COMISIÓN UKGlA PAII.V E L AM1EGL0 T G O B I E R 

NO DJt I.VS ESCULLAS RÚBLICASOE MADRID. 

Déssendo esta Comisión regia facilita? 
el ingreso de niños, niñas y párvulos en 
las escuelas públicas de esla corte, y de 
evitar á los padres, ta lores ó encargados 
de los mismos los gastos que naturalmente 
se les p:oporcionan al hicer ¡os memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden estenderlos 
por no saber escribir, ha dispuesto qufe 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que se les entregarán y es-
tenderán en el acto sin retribución alguna 

Sociedad Union de Horcajuelo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

I I . 
Sociedad Union Buena Dicha. 

I J . 
id. 
I I . 

Sociedad Sania Bárbara • 
I lem San Arluro. 
D. Juan Saiuz de Tejada. 

en esla Secretaria; desde l." desetiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de 1861. — El 
Secretario; Antonio .Morales y Ramírez. 

.\YU.Vf V.VIIKKTÜS. 

Alcaldía constitución d de MJ<n Fresao. 

Con la oportuna autorización del esce-
lentisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se subasta en la casa de Ayun
tamiento de e-la villa el 26 de setiembre 
próximo venidero, de diez A doce de su 
maflaca, la corla y roza de las lenas de 
encina do la dehesa del Hincón, de. esla 
jurisdicción, perteneciente á los propios de 
la ciudad de Segovia, en la parle recorrida 
por el incendio ocurrido en el año anterior 
de 18130, suficientes á producir, según 
cálculo do los empleados del ramo de mon
tes, 117.700 arrobas de lena á SOecntitnos 
cada una, ó 55.510 de carbón á 2 r s . , y 
4000 gavillas de chavftsco A 25 céntimos. 
A la veje que. estos productos, se subasta
rán tres ¿tamos negios depositados en h 
casa ds dicha dehesa por el tipo de tasa
ción facultativa, que estará de manifiesto 
en el acto del remate á tos iiciladorts, y 
pliego de condiciones de la corta. 

Aldea del Fresno iodo agosto do 1861. 
—El Alealdi constitucional, Matías Ilor* 
nandez.—El Escribano actuario, Ildefonso 
Bello. 

Alcoldi i c n^it'ioioii ii i \ |M -. s rz¿!. 

Previa flutorizaciun de S. E , se saca 
nuevamente á subasta en arriendo la suer
te de San Antonio, perteneciente á estos 
propios, bajo el tipo de 80 rs. en que la 
han regulado los peritos, y con sujeción á 
las demás condiciones que aparezcan del 
espediente, habiendo señalado el Ayunta
miento para que tengan efecto sus remales 
el i.° y 8 de setiembre próximo, en la 
sala consistorial, de diez á doce .de sus 
mañanas. 

Lo que se anuncia ai público llamando 
Imitadores. 

Miialzarzíl 20 de agosto de 1 8 5 1 . — 
Ángel González. 

Alcaldía constitucional de Moraleja. 

Por orden del Excmo. Sr. Gobernador 
| civil de esla provincia, se subastan las 

yerbas de invierno de los prados afectos á 
propios de Moraleja de Enraedio y su des* 
poblada, para 600 cabezas de ganado la
nar, habiéndose acordado por la munici
palidad de la mencionada villa el remate 
para el domingo 22 de setiembre próximo, 
a las doce, en la sala de sesiones, donde es
tará de manifiesto el plan de condiciones, 
siendo la primera mejora admisible la dé 
2000 rs. en que han sido lasadas, y según 
las ordenanzas del ramo, quedarán las 
yerbas aquel dia en favor del mpjpr pos. 
tor, sin abrirse nueva subasta, á no que 
antes de ser pasadas 21 horas se hiciese 
la mejora del quinto. 

Y para que haya lidiadores se fija el 
presente anuncio. 

Moraleja 25 de agosto de 1861.—El 
Alcalde, Pedro Alvarez. . 

Alcaldía constílucionrd de Rozas. 

Previa la necesaria superior autoriza-
cion , se arrienda por lo respetivo al pró
ximo ano de 1862,' la casa taberna de la 
plaza, perteneciente á eslos propios,, es-
lando señalado para su primer remate el 
domingo 8 de setiembre inrae Halo, de on
ce á doce de su mañana, en la sala consis
torial, bajo el tipo de 12iO rs . , y pliego 
de condiciones que se lendrá de manifiesto 
en el acto de la subasta 

Las Rozas 25 de agosto de 1861 .— El 
Alcalde, Félix Gómez. 

P A R T E N J O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA ü.NlU.N A S T U R I A N A . 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfech-» los herederos de 
don Vicente Escofet, los.divide >des pasivos 
desde enero A jnlio incluiives de e¿te año 1 

a ru/.on de ¿i' reales por acción de las tres 
quo posee, ¡auras. 42 , 4o y Í12, ss les re
quiere por segunda vez para los efectos que, 
previene el á r t 21 déla ley, procerliéudoío 
ala amortización al tercero que se haga. 

También se requiere por segunda vez á 
los herederos de duii Serafín Pérez, vecino, 
que fué de Aguilar del Rio Altiama, por las 
números 390 y 391 c Iguales divid odos, y 
á los de don liam >n T.mjtl, cuyo domicilio 
se ignora, por la 153, pjr iguales divi
didlos. 

Madrid lo de agosto de I8«>1.—BenUo 
de Osmu.—ütiG. 

En la noohe del i 6 del cor/íeote mes, 
se le eslravió á Bernardino Uceda, vecino 
de Villaconejos, una muía c n i l , de cinco 
años, de seis cuarlas á seis y media d i 
alzada, pel«» rata, hocibianca, lina de re
mos, sin bterro, algo alia de palomilla; va 
en pelo y sin cabezada, y con la crin 
recién hecha. La persona 6 autoridad don
de b .lie ó esté detenida, podrá avisar 
á su dueño ó al Alcalde de Villacouejos, 
partido de Chinchón, provincia de \U irid, 
para pasar á reecgeila .—6oI. 

NOVÍSIMO M A N U A L DIÍ Q U I N T A D 

Contiene las leyes vigentes de reempla
za, funciones físicas» fondo de redencio
nes, disposiciones p<.s¡er;orcs y formularios 
de cuantos espedientes ocurren, todo ano
tado por lili abogado <le !u corle. 

Se vende e:i Aladrid A 7 rs., en la libre
ría de don León Pablo Yillaverdf, calle de 
CarreUs, nú n. í, quien lo remite fraino 
mandándole su importe en libranza ó so
lios de cu tiro cuartos. 

LÜ'UOtt, Ü. JLI> ASTortio ti.\KC¡I. . 
Imprcn'a del mivno, Pn-'bla núm. U . 

IIAÜRID—iS6i. 
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